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EDICTOS DE MINAS

N’ 5.182 — Solicitud de permiso para cateo
> sustancias de primera y segunda categoría 
i una zona de dos mil hectáretas ubicada en

Departamento de Los Andes presentada p'or 
señor.César D. Mena Garzón; en expedien-

> N’ 3.37 — M — el día cinco de junio de

de 
en 
el 
el 
te
1.959, horas once y cuarenta. La Autoridad 
Minera Provincial notifica a los que se consi
deren con algún derecho para que lo hagan 
valer en forma y dentro del término de Ley.

La zona solicitada se describe en la siguien
te forma: UBICACION Pto. de referencia 
Cerro El Remate, de ahí se seguirán 500 me. 
tros al Oeste, 36.000 metros al Sud, 1.000 me
tros al Este, donde fíjase el punto de partida.

De ahí 2.220 metros al Oeste, 9.000 metros 
al Sud 2.220 metros al Este y 9.000 metros 
al Norte, con una superficie de 1.998 hectá
reas. Inscripta gráficamente la superficie so
licitada en el presente expte. resulta super
puesta en 330 hectáreas aproximadamente 
al cateo tramitado en Expte. 3.121 — B 59, 
quedando una superficie libre aproximada a 

■ 1.670 hectáreas que no está comprendida den
tro de los límites de la zona de Seguridad.

A lo que se proveyó. Salta, Setiembre 17 de
1.959. Regístrese, publíquese en el Boletín 
Oficial, y fíjese cartel aviso^ en las puertas de 
la Secretaría de conformidad con lo estableció 
do por el art. 25° del Código de Minería. No
tifíquese y resérvese hasta su oportunidad.

Luis Chagra, Juez de Minas de la Provincia 
de Salta'.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Diciemore 18 de 1.959.
ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secrtario.

e) 3 — al — 16 — 2 — 60 —

tada por la Srta. Elina Stella Mendoza en ex
pediente N’ 3 038 — M el día Veinte' y seis 
de diciembre de 1 958, horas diez y quince 
minutos. La Autoridad Minera Provincial no
tifica a los que se consideren con algún dere_ 
cho para que lo hagan valer en forma y dentro 
del término de Ley : La zona solicitada se des 
cribe en la siguiente forma: Punto re Refe
rencia y de Partida ; De la Cumbre Norte del 
Cerro Cortaderas se seguirán 6.500 metros al 
Sud donde se ubicarán el punto de partida, 
de ahí 4.500 metros al Este, 4.000 metros al 
Sud, 5.000 metros al Oeste, 4.000 metros al 
Norte y 500 metros al Este, formando Un rec
tángulo de 2.000 hectáreas. Inscripta gráfica
mente 'la zona solicitada resulta libre de otros 
pedimentos mineros y no está situada dentro 
de la zona de Seguridad.

A lo qué se proveyó. Salta, Agosto 10 de 1.959 
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial y 
fíjese cartel aviso en las puertas de la Secreta
ría de conformidad con lo establecido por el Art. 
25 del Código de Minería. Notifíquese. repóngase 
y resérvese hasta su oportunidad.
Luis Chagra, Juez 
Salta.

Lo que se hace 
Salta, Diciembre
ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.

e) 3 — al — 16 — 2 — 60 —

de Minas de la Provincia de

seber a sus efectos.
2 de 1.959.
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' e) 5 al 18|2¡60.
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Salta, Administración Gral. de Aguas 
e) 5 ai 18|2|60.

Ñ9 5294 — RÉF: EXPTE. N9 12237/48 r.s.R.
EDICTO CITATORIO

A los efectos ;establecidos por el Art. 350 
def Código de Aguas, se hace saber que Ro
berto César de Tezanos Pinto tiene solicitado 
reconocimiento de concesión de agua pública 
para irrigar con una dotación de 9,45 l|segun- 
do, a devivar del río Chalchanio (márgen iz

quierda) por acequia (propia, con carácter Per
manente y a Perpetuidad, una superficie de 
18 Has. del inmueble "Finca Chalchanio” ca
tastro N9 34, ubicado en el Departamento de la 
Caldera. — En estiaje, esta dotación se rea
justará proporcionalmente entre todos los re
gantes del sistema a medida que disminuya el 
caudal del citado río.

Salta,
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS . 

e) 4 al 17|2|60

N’ 5293 — REF: EXPE. N9 1227|51. — s.r.p. 
149/2. I

EDICTOS CITATORIOS
A los efectos establecido por el Art. 350 

del Código de Aguas, se hace saber que ER- 
NESTOR BUENAVENTURA GALLEO D’ABA 
TE tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar con dotaciones 
de 3,15 y 2,10 1/segundo a derivar del río Chál- 
chanio (márgenes izquierda y derecha) por a- 
cequias propias, carácter Permanente y a Per
petuidad, superficie de 10 Has. (6 y 4 Has.) 
respectivamente del inmueble Chalchanio, ca

tastro N9 35, ubicado en el Departamento de 
La Caldera. — En época de estiaje las dota
ciones asignadas se reajustarán proporcional
mente entre todos los regantes del Sistema 
a medida que desminuya los caudales del cita
do río.

SALTA,
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 4 al 17|2|60

N9 5292 — REF:-EXPTE. N9 1509|B|57. — s. 
r.p. 149|2.

EDICTO CITATORIO
- A los efectos establecidos por el Art. 350 
del. Código de Aguas, se hace saber que Vir
ginio Barazzuol tiene solitado reconocimiento 
de concesión de agua pública para irrigar con 
dotación de 5,78 y 3.15 l|segundo, a derivar 
del río-Salado (márgen izquierda) por las to
mas Principal y Eventual, con superficie de 
11- y 6 Has. de) inmueble “Fracción IV” de la 
Finca Los Nogales, catastro N9 2241, carácter 
Permanente y a Perpetuidad y Temporal E- 
ventual respectivamente, En época de 'estiaje 
tendrá derecho a un turno de 22 horas 2 mi 
ñutos °y 36 horas, en un ciclo semanal por la 
toma Principal y Eventual, con la mitad del 
caudal de ambas tomas.
Administración general de aguas.

‘ SALTA,
e) 4 al 17|2|60

AVISO 0

N9 5.279 — REF: Expte. N9 13.314/48. 
s. r. p. 151/2.
— Publicación sin cargo en Boletín Oficial — 

EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el art. 350 
del Código de Aguas, se hace saber que Pa
tricia Yapura de Cañizares tiene solicitado reco 
nocimiento de0 concesión de agua pública para 
irrigar con uña dotación de 0.214 l|segundo, a 

derivar del río Brealito (márgen izquierda), 
carácter Permanente y a Perpetuidad, una su
perficie de '0,4.070 Ha., inmuble "Casa Vieja” 
catastro N9 86, ubicado. en Seclantás, Depar
tamento Molinos, En época de. estiaje, turno 

de 2 horas en ún ciclo de 18 días edil todo el 
caudal de las acequias Del Alto ó Del Bajo. 
SALTA, ADMINISTRACION GENERAL DE 

AGUAS
é) 3 — al 16 — 2 — 60 —

N9 5.285 — REF : Expte. N9 14.651/48 bis. 
s. r. p. 151/2.
--Publicación sin ca.rgo en el Boletín Oficial -

— EDICTO CITATORIO —
A los efectos establecidos por el art. 350 

del Código de Aguas, se hace saber que Ricar
do Bernabé Aban tiene solicitado reconocí., 
miento concesión agua pública para irrigar con 
una dotación de 0.525 1/segundo a derivar 'de) 
íro Brealito (márgen izquierda), carácter Per
manente y a Perpetuidad, una superficie de 
1 Ha. del inmueble “Zeta”, catastro N9 53, 
ubicado en el Departamento de Molinos. Fn 
estiaje, tendrá turno de 5 horas 30 minutos en 
un ciclo de 18 días con todo el caudal de 
acequia “Del Alto” ó “Del Bajo”.

SALTA, ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS' '

e) 3 — al — 16 —- 2 — 60 —

N9 5.284 — REF ; 14.4413/48. s. o. p. 151/2. 
— Publicación sin cargo en Boletín Oficial — 

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el. art. 350 

del Código de Aguas, se hace saber que Ri
cardo Aban y Dolores Choque de Aban tienen 
solicitodo otorgamiento de concesión de agua 
pública para ■ irrigar con una dotación de .. 
0.182 1/segundo, a darivar del lío Brealito 
(márgen izquierda), por la acequia “El Túnel” 
carácter Temporal — Eventual, una superfi
cie de 0.3.465 Ha. del inmueble "Caracoles , 
catastro N9 87, ubicado en Seclantás, Depar
tamento de Molinos.
SALTA, ADMINISTRACION GENERAL DE 

' AGUAS
e) 3 — al 16 — 2 — 60 —

N9 5.283 — REF Expte. 14.412/48 s. r. p. 
151/2.
— Publicación sin cargo en Boletín Oficial — 

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el art. 350 

del Código de Aguas, se hace saber que Ri
cardo Aban y Dolores Choque de Aban tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar con una dotación de 1.05 
1/segundo, a derivar del río Brealito (márgen 
izquierda), carácter Permanente y a Perpe

tuidad, una superficie de 2 Has. del inmueble 
"La Banda y Barranca de Acero”, catastros 
Nros 110 y 597, ubicados en Seclantás, Depar
tamento de Molinos. En época de estiaje, ten
drá un turno~de 2 horas en un ciclo de 18 días 
con todo el caudal de la acequia Del Alto ó 
Túnel”
SALTA ADMINISTRACION GENERAL DE 

AGUAS
e) 3 — al 16 — 2 60 —

N9 5.282 — 13.484/48 s. r. p. 151/2.
— Publicación sin cargo en Boletín Oficial — 

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el art. 350 

del Código de Aguas, se hace saber trae Juan 
Angel Ramos y Luis Ramos tiene solicitada 
reconocimiento de concesión de agua pública 
para irrigar con una dotación de 0.685 1/se- 
gundoTA derivar del río Brealito (márgen iz 
quierda), carácter Permanente y a Perpetui

dad, con una superficie de 1.3.045 Has. dol 
inmueble "San Ramón”, catastro N9 425, ubi
cado en Seclantás, Departamento Molinos. En 
época de estiaje, turno de 5 horas 30 minutos 
en un ciclo de 18 días con todo el caudal de la 
acequia El Túnel.
SALTA, ADMINISTRACION GENERAL DE 

, AGUAS
ej 3 — al 16 — 2 — 60 —

N9 5.281 — REF:'Expte. N9 13.445/48.
,s. r. p. 151/2.
— Publicación sin cargo en Boletín Oficial -— 
4 EDICTO CITATORIO

A Iqs efecto^ establecidos por el art. 350 
del Código de Aguas, se. hace saber que Pe
tronila Arias de Barrionuevo tiene solicitado 
reconocimiento de concesión de agua pública 
para irrigar con una dotación de 0.286 1/sé- 
gundo, a derivar del río Brealito (márgen de
recha), carácter Permanente y a Perpetuidad, 
una superficie de 0.5.445 Ha. del inmueble 
“Las Arcas”, catastro N9 71, ubicado en Se
clantás, Departamento Molinos. En época de 
estiaje, tendrá un turno de 2 horas en ciclos 
de 18 días' con todo el caudal de la acequia 
Monte Grande 1er. Cuartel.
SALTA, ADMINISTRACION GENERAL DE 

AGUAS
e) 3 — al 16 — 2 — 60

N9 5.2§0 — REF: Expte. N° 13.273/48. 
s. r. p. 151/2.
— Publicación sin cargo en Boletín Oficial — 

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el art. 350 

del Código de Aguas, se hace saber que Toma
sa Ramos de Cañizares tiene solicitado reco
nocimiento de concesión de agua pública para 
irrigar con una dotación de 0.652 1/segundo, 
a derivar del río Brealito (márgen izquierda), 
carácter Permanente y a Perpetuidad, una su
perficie de 1.2.420 Has. del inmueble “Frac
ción Finca Buena Vista”, catastro N9 89, ubi
cado en Seclantás, Departamento Molinos. En 
estiaje turno de 5 horas en ciclo de 18 días 
con todo el caudal de la .acequia El Tunal. 
SALTÁ, ADMINISTRACION GENERAL DE 

AGUAS
e) 3 — ál 16 — 2 — 60 —

N9 5266 — EDICTO CITATORIO.
REF.; Expte. N9 14.445|48 - s. i. aguas priva
das ¿ 150|2.

■ En. cumplimiento del Art. 183 del Código de 
Aguas se hace saber que CARLOS, JORGE. 
EDUARDO y ROBERTO FLEMING tien-n 
solicitado ante esta Administración mediante 
expediente N9 14.445|4S, la inscripción comí, 
privadas las aguas de las fuentes denominad
las, ríos “La Quesera”, “Vichlme”. -‘Los Ca
nutos”; Arroyos “Colorado” y "Seco” y- “lía- 
'lant'iale's, con las que irriga el inmueble ‘La 
Bodeguita” y "Vichime”, catastro N9 146- ubfr 
sado en el Departamento de Guaohipas; al 
telo efecto impositivo y del catastro de aguas.

SALTA,
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 27-1 al 9-2-60.

N9 5252 — REF: EXPTE. N9 5187|49. — s.r.p. 
750|2.

Publicación sin cargo en el Boletín Oficial' 
EDICTO CITATORIO t>

A los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas, se hace saber que Jo
sé Luis-Chocobar y Fernanda Mamaní de Cho
cobar tienen solicitado reconocimiento de con- 
cesión de agua pública para irrigar con una 
dotación de 0,035 1/segundo, a derivar del río 
Chuscha por la acequia Municipal, carácter 
Permanente y a Perpetiudad una super
ficie de 0,0669 Pía., del inmueble “Casa y Si
tio”, catastro N9 551, ubicado en la manzana 
24, Departamento de Cafayate. — En estiaje, 
turno de ■ media hpras cada- 25 días con la mi'-' 
tad del caudal total de la acequia municipal.

SALTA,
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS, 

e) 25-1 al 5|2|60

N9 5251 — REF: EXPTE. N9 5535I48. — s.r.n. 
150|2. '

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por. el Código de 

Aguas, Se hace saber que ANDRES FLOREN
CIO FUNES tiene solicitado reconocimiento de 
concesión de agua pública para irrigar' con 
una dotación de 0,157 l|segundo, a derivar del 
río Calchaquí '(márgen derecha)' mediante ia 
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acequia Dcí Alto, carácter PERMANENTE y- 
a PERPETUIDAD, una superficie de 0,3.000 
Ha., del inmueble “ EL MOLINO”, castro N’ 
483, ubicado en Escalchi, Departamento de Ca
chi. — En época de estiaje, la propiedad de 
inferencia tendrá derecho a un turno de 2 ho
ras en un ciclo de 16 días, con todo el caudal 
de la acequia mencionada. , •

SALTA,
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 25-1 al 5(2(60

CONCURSO DE PRECIOS:

N’ 5297
FIJASE el día 12 del corriente a horas 11 

ó subsiguiente si fuera feriado, para la aper
tura de las propuestas que se presentaren al 
Concurso de Precios convocado por la Repar
tición para contratación de la Obra N’ 769: 
Ampliación Red Cloacal en Pasaje Gauffin E| 
España y Vías Férreas de esta ciudad^ cuyo 
presupuesto básico asciende a lá suma de § 
36.955.58 m|n. (Treinta y Seis Mil Novecien
tos Cincuenta y Cinco Pesos Con 58(100 M| 
Nacional).

Los pliegos de condiciones respectivos, po
drán ser consultados ó retirados sin cargo de 
le Sección Facturado de la A.G.A.S.

Salta, febrero de 1960.
LA ADMINISTRACION GENERAL

e) 4 al 8|2|60

SECCION J¡U.D,EC i AL,

EDICTOS SUCESORIOS:

N’ 5274. — EDICTOS. — El señor Juez de 
Primera Instancia Quinta Nominación en lo 
Civil y Comercial, doctor Antonio José Gómez 
Augier, cita y emplaza por el término de 30 
días a heiederos y reveedoras del señor Mi
guel Navarro Ponce. — Salta, 3 de diciembre 
de 1959. — WALDEMAR A. SIMESEN, Es
cribano Secretario. e) 2-2 al 16|3|60

N’ 5258 — SUCESORIO: El Señor Juez de 5» 
Nominación C. y C. cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de CELESTI
NA ROSARIO DE ZAVALA. — Queda habi
litada la feria. — Salta, diciembre 31 - de 1959 

Waldemar Simesen
Secretario

e) 25-1 al 8(3(60

N’ 5257 — SUCESORIO: El Señor Juez de 4’ 
Nominación C. y C. cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de DO
MINGO FLORES. — Queda habilitada la fe
ria. — Salta, diciembre 29 de 1959
DR. MANUEL MOGRO MORENO

Secretario
e) 25-1 al 8|3|60

N’ 5256 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
2* Nominación C. y C. cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Jo
sé Antonio Correa. -- Queda lumilitada la fe» 
ria. — Salta, Noviembre 24.de 1959.

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario
e) 25-1 al 3(3(60

N’ 5255 — SUCESORIO: El Señor Juez de 2’ 
Nominación C. y C. Cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Bel- 

' da Catalina y Miguel Gudelio Moreno.— Que- 
• da habilitada la feria. — Salta, diciembre 31 

, de 1959.
ANIBAL URRIBARRI

Escribano Secretario
e) 25-1 al 8(3(60

N’ 5254 — SUCERIO: Él Señor Juez de 1’
Nominación C. y C. cita y emplaza por trein-

S I5É

t-i di_o a herederos y acreedores de Francisco 
Rodríguez. — Queda habilitada la feria. — 
Salta, diciembre 31 de 1959. <

Dra. Eloísa- G. Aguilar
Secretaria ■

e) 25-1 al 8|3|60

N’ 5.241 — El Juez de Quinta Nominación 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a los herederos y acreedores de Felipe 
Ortíz y Faustino Ortíz, a fin de que hagan 
valer sus derechos, se habilita la ferias dei 
mes de enero para la publicación de los edic
tos.

Salta, Diciembre 4 de 1.959. 
WALDEMAR A. SIMENSEN, Escribano Srio.

e) 20 — 1 — al 3 — 3 — 60 — 

—N» 5215. — SUCESORIO. — Rafael Angel 
Figueroa, Juez de Primera Instancia 4’ No
minación en lo Civil y Comercial cita y em
plaza a herederos y acreedores dé MIGUEL 
ÑAVAMUEL, para que dentro del término de 
treinta días comparezcan a hacer valer sus 
derechos. Habilítase la feria del mes de enero 
para la publicación de los edictos. Salta, di
ciembre 30 de 1959. Dr. MANUEL MOGRO 
MORENO, Secretario.

12(1 al 22(2(60

N’ 5214. — SUCESORIO. — José Ricardo 
Vidal Frías, Juez de 1’ Instancia 2’ Nomina
ción Civil y Comercial, cita y empalza a los 
herederos y acreedores de LORENZO PADI
LLA para que dentro del término de treinta 
días comparezcan a hacer valer sus derechos. 
Habilítase la feria del mes de Enero para la 
publicación de edictos. Salta, diciembre 30 de 
1959. ANIBAL URRIBARI, Escribano Secre
tario.

12|1 al 22|2|60

N’ 5.212 — SUCESORIO : El señor Juez 
de l1*. Instancia 51 Nominación Civil y Co
mercial, cita y emplaza por 30 días a herede
ros y acreedores de don. Julio Martínez, ha
bilítase feria del próximo mes de enero. Salta, 
diciembre 29 de 1.959. Waldemar Simesen. 
secretario.

e) 8 — 1 — al — 18 — 2 — 60 —

N’ 5211. — EDICTOS. — El doctor Antonio 
J Gómez Augier, Juez de 1“ Instancia 54 No
minación, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores del causante PEDRO 
SILVESTRE para que hagan valer sus de
rechos. Se habilita la feria de enero pava 
las publicaciones. Salta, 31 de diciembre de 
1959. WALDEMAR A. SIMENSEN, Escriba
no Secretario. e) 7(1(60 al 17(2,60

N’ 5.199 — SUCESORIO:
El Señor Juez de 2* Nominación C. C. ci

ta y emplaza par treinta días a herederos y 
acreedores de Angel Pedro Suárez. Queda ha 
bilitada la feria.

Salta, Diciembre 31 de 1959.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretarlo.

5 — 1 — al — 16 — 2 — 60 —
.---------------------------------------------------------------------- 1

N» 5.198 SU CS ORI O :
El Señor Juez de 4» Nominación C. C. ci

ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Jacobo Malmros. Queda habi
litada la feria.

Salta, Diciembre 31 de 1959.
M. MOGRO MORENO

5 — 1— al 16 — 2 — 60 —

N’ 5193 — El Juez de 1» Inst. en lo Civil y 
Comercial, 3» Nominación Dr. Adolfo D. To
nino, cita y emplaza por treinta días a los 
herederos y acreedores de don JULIO CE
SAR GOMEZ ........ Habilítase la feria de e-
nero próximo.

Salta, 30 de diciembre de 1959.
e) 4(1(60 al 15|2|60

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO
Secretarlo
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. N’ 5.-1S3 — EDICTOS : El- señor Juez de 
1? Instancia y 3ra. Nominación en la C. y C. 
t>r. Adolfo D. Torino, cita y emplaza por el tér- 
■imiho de treinta días a los herederos y acreedo
res de la sucesión de don Francisco Pedro Irpi- 
•tto- Martignétti '
'•Habilitase la feria a sus efectos.

Salta, Diciembre 18 de 1.959.
■ÁGHSTIN ESCALADA IRIONDO, Escribano 

Secretario
28 — 12 — 59 — 9 — 2 — 1.960 —

N’ 5.130 — SUCESORIO: Antonio J. Gó
mez Auguier, Juez de 14. Inst. 5*. Nom. cita 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Mercedes Saravia de Cornejo. Edictos por 30 
días diarios Foro Salteño y Boletín Oficial.

Se habilita la feria de enero. 
Salta, Diciembre 24 de 1.959.

Waldemar A. Simensen Escribano Secretario, 
e) 28 — 12 ---- 59 — al — 9 — 2 — 60 —

í-------------------------------------------------------------------
N’ 5127 — EDICTO SUCESORIO

Ernesto Saman, Juez en lo Civil y Comercial, 
de Primera Instancia y Primera Nominación 
en autos sucesorios de Emma Celestina Bo 
nasco de Palermo, cita por treinta días a he 
rederos y acreedores de esta sucesión, para 
que comparezcan a hacer valer sus derechos, 
bajo apercibimiento de Ley. Edictos "FORO 
SALTEÑO" y “BOLETIN OFICIAL” Salta 28 
de diciembre de 1959. '

Dra. Eloísa G. Aguilar.
Secretarla

Se Habilita la Feria de Enero.
e) 28-12-59 al 912)60

N’ 5.117 — SUCESORIO : El Juez de Torce;u, 
■Nominación Civil y Comercial cita por trein
ta días a herederos y acreedores de Elena 
-Fany de A'guilár. Queda habilitada ia Feria 
'Judicial del mes de enero.
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO Secretario, 

e) 24 — 12 — 59 — ál — 8 — 2 — 1.960 —

N’ 5.114 — SUCESORIO : El Sr.- Ernesto 
Yazlle, Juez de 14. Instancia en lo Civil y Cn 
mercial del Distrito Judicial del Norte, cita y 
emplaza p,or treinta días a herederos y acree- 
.dpres de don Juan Tanquía o Juan Lesman 
Tanquía o Tan fluías. Habilítase la feria de 
enero de 1.960.

San Ramón de la Nueva Orán, 22 dé diciem
bre de 1,959. °
Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDB i, Ss- 
certario.

e) 24 — 12 — 59 — al — 8 — 2 — 1.960 —

N» 5.112 — EDICTOS : Sr. Ernesto Yazlie, 
Juez de Primera Instancia Civil y Comerciái, 
del Distrito Judicial del Norte, con asiento en 
fe ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, 
cita y emplaza a herederos y acreedores de ia 
sucesión de Zoilo Vargas para que dentro de 
término de Treinta Días comparezcan a hacer 
valer sus derechos bajo percibimicuto de ley. 
Publicación “Boletín Oficial” y “Foro Salteño" 
Queda habilitada la feria del próximo mes de 
enero para publicación. Lo que el suscripto 
Secretario hace conocer a sus efectos.

Orán Diciembre 16 de 1.959.
■ Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY 

Secretario
e) 24 — 12 — 59 — al — 8 — 2 — 1.960 -

N’ 5.111 — SUCESORIO : El señor Juez de 
Segunda Nominación en lo Civil y. Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de doña Simona Polonia López de 
Aguilar. Habilítanse la feria Judicial del mes 
dé enero.

Salta, Noviembre 17 de 1.-959.
ANIBAL URRLBARRI, Escribano Secretario.

e) 24 — 12 — 59 — al — 8 — 2 — 1.960 —

N’ 5107 — EDICTO SUCESORIO: — El Doc
tor Manuel Alberto Carriaer, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial. deí Dis
trito Sud Metán, cita y emplaza por treinta 

días a- herederos y- acreedores de don Fortu
nato Rafael Alvarez. — Habilitase el mes de
ferias. •

Metán, Diciembre 18 de 1959.
DR. GUILLERMO R. USANDIVARAS POSSE 

Secretario ' ■
e) 23)12)59 al 5)2)60

N’ 5104 — ADOLFO D. TORINO: Juez del 
Juzgado de 1» Instancia 3’ Nominación C. y 
C., cita y emplaza a herederos y acreedores 
de la sucesión de MARIA PIRINI DE SPEZZI 
por el término de 30 días
Secretaría, 2)12)59. HABILITASE la feria del 
próximo mes de enero.

AGUSTIN ESCALADA IRIONDO 
Secretarlo

e) 23-12-59 al 5)2)960.

N» 5101 — EDICTO SUCESORIO. — El Doc
tor Manuel Alberto Carrier, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
to Sud Metán, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de don Benigno Flo
res. — Habilítase la feria del mes de Enero. 
Metán, Noviembre 25 de 1959.

Dr MANUEL ALBERTO CARRIER 
Secretario

e) 23-12-59 al 5)2)1960

TESTAMENTARIO:

N’ 5.245 — TESTAMENTARIA ; EÍ Juez de 
Paz Propietario de Chicoana, Osear A, Rocco, 
cita y emplaza a herederos y acreedores de Dna. 
■Encarnación Pérez, por el término de 30 días 
mediante edictos que se publicarán en "El Bo
letín Oficial” y “Foro Salteño”.
OSCAR A.' ROCO, JUEZ DE PAZ, Propietario 
Chicoana. — 30)11)59.

■ e) 21 — 1 — al — 4 — 3 — ;C0 —

REMATES JUDICIALES
------------------------------------------ ——----------------------

N» 5.299 — POR.: JULIO CESAR HERRERA
JUDICIAL — UNA CAMIONETA “ 1NSTI- 

TEC" MOD1.953 — SIN BASE
El día 15 de febrero de 1.960, a horas 17, en 

mi escritorio de calle Urquiza 326 de esta ciu
dad, remataré SIN BASE, al mejor postor, una 
CAMIONETA, marca “INST1TEC” modelo 

1.953, motor N” 439, chapa- provisoria de la 
Municipalidad de Salta N’ 502.

El vehículo mencionado puede revisarse en 
calle 20 de Febrero 342 dé esta ciudad. ORDE
NA el Sr. Juez de Ira. Inst. en lo Civ. y Cpm 
l'-1. Nom. en los autos "Ejecutivo Aserradero 
SAN ANTONIO S. R. L. vs. SYLASER S. R. 
L. Expte. N’ 39.337/59”. j t

El comprador abonará en el. acto del remate 
el 20% del precio de venta en concepto de seña 
comisión de qrancel a cargo del comprador.

Edictos por ocho días en los diarios Boletín 
Oficial y El Intransigente. Informes : J. C. 
Herrera — Martiliero Público — Urquiza 326 
Teléf. 5.803 — Salta —

e) 4 — al — 15 — 2 — 60 —

N’ 5208. — POR ARISTOBULO CARRAL - 
JUDICIAL - INMUEBLES EN TARTAGAL - 
CON BASE. — El día Jueves 3 de Marzo de 
1960, a las 17 horas, en mi escritorio de la 
calle B. Mitre N° 447 de esta ciudad, venderé 
en subasta pública, al mejor postor y con 
las bases que en cada caso se determinan 
equivalentes a las 2)3 partes del valor fiscal, 
los siguientes inmuebles con todo lo edifica- 
d.o, clavado, plantado, cercado y - adherido al 
suelo, ubicados en la ciudad de ■ Taratgal y 
de propiedad de la firma demandada;
1’ FRACCION DE TERRENO designada se

gún su título con el N’ 16 del plano ar
chivado en la D. G. I. bajo elJ -N’ 49. con 
frente a -la cálle Belgrano entré España y 
San. Martín; EXTENSION 9.60 mts. de 
frente por 55 - mts. "cíe fondo o sea una 

. superficie-de 528-m2. LIMITES: al N. con 

la fracción 17,'al S. con la fracción. 15, al 
E. con las fracciones 7 y 8 y Oeste- con 
la calle Bélgi-ano. NOMENCLATURA CA
TASTRAL: Dpto. San Martín, Manz. 41, 
Parcela 15, Partida N’ 5388. TITULOS.

inscriptos al folio 458, asiento 2, del' libro 
5 R. T. San Martín. BASE DE VENTA; 
3 8.866.66 m|n.

S’ FRACCION DE TERRENO designada con 
el N’ 15 del mencionado plano, contigua, a 

. la anterior, con EXTENSION de 9.60 mts. 
de frente por 55 mts. de fondo o sea una 
SUPERFICIE de 528 mts2.; LIMITES: ai 
N. con la fracción 16, al S. con las frac
ciones 9 y 14, al E. con los fondos de la 
fracción 8 y al O. con la calle Belgrane. 
NOMENCLATURA CATASTRAL; Manza
na 41, Parcela 14, Partida N’ 5387. TITU
LOS: Inscriptos al folio 484, asiento. 2, del 

libro 5 R. I. San Martín, BASE DE VEN
TA: ? 8.866.66 m|n.

. 3? FRACCION DE TERRENO designada con 
el N’ 5, ubicada en la intersección de las 
calles Abraham Cornejo y Juan B. Alberdl, 
con EXTENSION de 23.90 mts. de frente 
s/calle A. Cornejo, 11.55 mts. sobre calle 
Juan B. Alberdi, 14.55 mts. cn el costado 
Sud y el costado Oeste empieza en la lí
nea de la calle con 9.50 mts. para seguir 
en línea recta inclinada 13.60 mts. hasta 
dar con el vértice S. O. lo que hace una 
SUPERFICIE de 284.35 mts2.; LIMITES; 
al N. con la calle Juan B. Alberdi, ai Sud 
con los lotes 4 y 6, al E. con la calle A. 
Cornejo y al O. con el lote 4, hoy partida 
N’ 1327 de la Comunidad de los Padr.'s 
Franciscanos. NOMENCLATURA CATAS
TRAL: Manz. 21, Parcela 1, Partida 1329., 
TITULO: Inscriptos al folio’ 190, asiento 7, 

del libro 5 R. I. Orán. BASE DE VEN
TA $ 32.200.— m.(nacional.

Publicación edictos por treinta días Bole
tín Oficial y El Intransigente. Seña de prác
tica.. Comisión cargo comprador. Gravámenes 
y otros datos ver informe D. G. I. que rola a 
fs. 47|48 de autos. Cor habilitación feria me>- 
de Enero de Í960. ,

JUICIO: Ejecución Hipotecaria - SAN
MARTIN-MENDIA Soc. Comercial y Colec
tiva c/RODRIGUEZ HNOS. Soc. Com. Co
lectiva - Expte. N’ 37.777(58.

JUZGADO: 19 Instancia en lo Civil y Co
mercial - l^ Nominación.

INFORMES: B. Mitre N’ 447 - Teléfono 
5658 - Salta.

Salta, Enero de 1960.
e) 7[l|60 al 17|2|60

N’ 5178 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL. — El día 26 de Febrero de 
1960 a horas 18 en el escritorio Buenos Ai
res 12 de esta ciudad, remataré con la BASE 
de 3 1.666.66 m|n., equivalente a las dos ter
ceras partes de su valuación fiscal, ua lote 
de terreno’ ubicado en la ciudad de Tartagai, 
jurisdicción del departamento San Martín, ca 
lie 24 de Setiembre esquina Necochea, desig
nado como lote 7 de la manzana 89, según 
plano N’ 40, con extensión de 22.85 de 
frente, sobre calle 24 de Setiembre; 21.40 
mts. en el costado Oeste, por 35.60 tris.- en 
los costados Norte y Sud; limita:. Norte, ca
lle Necochea; Sud, lote 8; Este, calle 24 de 
Setiembre y Oeste, con parte del lote 6.— 
Título, folio 389 asiento 1, libro 10 R. de. 1. 
Dpto. San Martín.-- Nomenclatura Catastral, 
Partida 3182, manzana 89, parcela 1.— Seña 
30 o|ó en el acto a cuenta del piecio.— Or-> 
dena Señor Juez de primera Instancia, Se
gunda Nominación en lo C. y C. en autos: 
Liquidación de Sociedad y rendición de euen 
ta— Juan Cipriano Fuentes vs. Baldumero 
Juárez — Comisión a cargo del comprador.— 
Edictos por 30 días en Boletín Oficial y Fo
ro Salteño y 10 publicaciones El Intrausigen 
te.— Comprendido dentro de la zona de se
guridad.— Con habilitación de feria.

n) 3T(12|59 al 12|2|19G0. ,
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NOTIFICACION DÉ SENTENCIA
■-t , ' 1

N’ 5.277 — El Juez de Ira. Inst. 2da. Nom. 
C. C., en..expte. N’ 27.428/59 — Margalef, 
José Vd. Bisbal, Miguel — Ejecución Pren
sarla, ha dictado la siguiente resolución : .

"Salta, veinticuatro de julio de 1.959. Au
tos y Vistos : ............. Considerando : ............
Fallo : ÍÁ) Ordenando llevar adelánte esta eje-

. cución, con costas, hasta ser integramente pa. 
gados al actor,. el capital y accesorios legales 
a cuyo fin regulo los honorarios ,del Dr. Luis 
R, Casermeiro en la suma - de Dos mil Ciento 
Setenta Pesos con Sesenta y Cinco Centavos 
Moneda Nacional.

2’) "Hacer efectivo el apercibimiento y tener 
el domicilio legal del ejecutado, la Secretaría 
Sel Juzgado.

3’) Ordenar sé intime al ejecutado la pre
sentación del bien prendado, dentro de los 
tres días de la notificación. Copíese, notifí- 
quese en legal forma; publíquese edictos’ por 
tres días en el "Boletín Oficial y Foro Salteño 
José Ricardo Vidal Frías”.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario, 

e) 3 — aí — 5 — 2 — 60 —

QUINTO: Anualmente se formalizarán al 
treinta y uno de Octubre de cada año, balan
ce general y cuentas de utilidades y pérdidas 
rara ser sometido a la aprobación de los so- 

’ cios, todo conforme con el art. 412 del Código 
de* Comercio.— De las utilidades líquidas que 
resulte se destinará un 5 o|o (cinco por cien, 
to) para el fondo de Reserva Legal y hasta 
completar el 10 o|ó .(diez por ciento) del ca
pital, el resto se dividirá el cincuenta por 
ciento (50 o|o) para el señor José Corona y 
el cincuenta por ciento (50 o|o) para la La- 

‘nera Algodonera Comercial, Industrial, Socie 
dad Anónima.— Los gerentes se fijarán un 
sueldo que se establecerá por acta, de común 
acuerdo.
JOSE CORONA — PABLO ALBERTO BA- 

” CCARO. e) 5|2|60.
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SECCION COMERCIAL

CONTRATÓ social

N’ 5306 — Éñ Salta, á los treinta., días del 
mes de Noviembre del año mil- novecientos 
cincuenta y nueve entre el señor José Coro
na, argentino, domiciliado en Pasaje Indale
cio Gómez número treinta y dqs, y Lanera 
Algodonera Comercial, Industrial, Sociedad Á- 
nónímá,. representada por su Dfrector_Gerente 
Dr. Pablo Alberto Baccáro, argentino, domici
liado, éh' Xúán Bautista Áltóerdr núinérb cih- 

~ cuenta y tres, ambos eh está ciudad, se con
viene de total y común acuerdo ■ constituir a 
paftír del primero de- Novi’émbie i del corrien
te ano, bajó-lá raz'ón social de "Glofical Te
jidos”, Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
una sociedad con arreglo a lá Ley N’ 1'1.6'45

• que se regirá! en la siguiente forma:
PRlMERÍS: Objeto y domicilio; Lá Soch _ 

dád tendrá por objeto dedicarse al comercio 
en general; Para el cumplimiento de sus fi
nes la sociedad puede negociar clin toda cla
se dé bienes y efectuar cualquier operación 
en la República o en el extranjero que tien 
dan a su desarrollo.— Tendrá por domicilio 
en la callé- Juan Bautista Alberdi' número ‘ cin 
cuenta y tres de esta ciudad sin perjuicio de 
cambiarlo o dé establecer sucursales en cúal- 
quier punto dél país;

SEGUNDO;-Duración: La sociedad terid.á 
una duración de Cinco años pudiendo disol
verse antes y después dél primer' ano en ca„ 
so de unánime voluntad o cuando arrojase

ca

N” 5.304 — CONTRATO DE SOCIEDAD : 
Entre los Señores Vicente Nazr, argentino, 

soltero, domiciliado en la calle Carlas ’Pelie- 
grini número seiscientos cincuenta y dos de la 
ciü'dad de Salta,, por una parte, y Ricardo Díaz 
Rauch, argentino, casado con doña María Rosa 
Guzmán, domiciliado en la carié Deán Fúnés 
número quinientos treinta de la ciudad de Sal
ta, ban convenido en celebrar el siguiente con
trato de sociedad :

PRIMERO : Don Vicente Narz y don Ricar
do Días Rauch constituyen una sociedad do 
responsabilidad limitada cuyo objeto será la 
explotación y comercialización minera y el 
desenvolvimiento de actividades relacionados 

con la minería, en general y la explotación de 
la mina denominada “Patricia” ubicada en el 
Departamento de General Güemes de esta pro
vincia de Salta, cuyos derechos corresponden 
a los otorgantes según consta en expedienté 
número tres mil ciento "setenta y tres “D” del 
Juzgado de Minas de la Provincia de Salta, en 
particular.

SEGUNDO : La sociedad girará bajo la de
nominación de "Mina Patricia Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada” y tendrá 
principal en la ciudad de Salta en 
los Pellegrini número seiscientos 
dos.
.TERCERO: El: capital social

su domicilio 
la calle Car- 
cincuenta y

ición el precio y
____ _______ :ón y tomar y dar 
bienes mateiia del acto o con-

sición o enaj
1 dé la operad

una p’ér’didá al- véint'e por ciéiito dé su 
pital.

TERCERO:
dó en lá suma de Doscientos Mili Pesos 
ñeda Nacional (m$ñ. 200.000.—).....
de en dos mil chotas de cien peéós cada una 
y que corresponde mil o sean cien mil pesos 
ál‘ Sr. Jbsé Corona -y- mil o séá’n cien mil" pesos 
a Lanera Algodonera . _ Comercial; Industrial, 
„S"ócie"dá'd- Aíibnimá.— Dicho capital sé suscrl 
be e integra totalmente en el acto en crédi
tos y mercaderías que sé detallan eri inven, 
tario adjunto.

CUARTO: La 
por dos gerentes 
te" tentéñ’d’o usó 
tintamente.— 
ción podrán: 
.ciedad toda 
>y escritura; 
ilóé Bancos, girar y solicitar créditos; c) re
solver toda clase de riégocios en que la so. 
ciedad esté interesada con todas las faculta
des necesarias e ilimitadas.— Desígnase Ge
rentes al señor José Corona y al; doctor Pa- 
<blo Alberto Baccaro.

Capital. Él capital,, social fija- 
. t _____ Mb-

•), que se divi-

sociedad será administrada 
que actuarán indistintamen 
de la firma también indis- 

Sin qué - la siguiente enumera-
a) ■ firmar en nombre dé' la so- 
cláse dé documentos, contratos
b) abrir cuentas corrientes en

queda esta
blecido en la suma de Cien Mil Pesos Moneda 
Nacional divido en cien cuotas de un Mil Pe
sos Moheda Nacional cada una, habiéndo sus
crito el señor Vicente Narz ochenta cuotas o 
sean Ochenta Mil Pesos Moneda Nacional y el 
señor Ricardo Días’ Rauch veinte cuntas, o sean 
Veinte Mil Pesos Moneda .Nacional. Del capital 
suscrito los socios han aportado en dinero efec
tivo- el señor Vicente Narz la suma de cuaren
ta Mil Pesos Moneda Nacional,, o séa el cin
cuenta por ciento de su suscripción y el señor 
Ricardo Díaz Rauch diez Mil Pesos Moneda 
Nacional, o séa también el cincuenta por cien
to de su suscripción. Los contratantes se obli
gan a integrar el saldo del capital suscrito 
dentro de los treinta días de registrado el pre
sente contrato.

CUARTO ; La duración de la sociedad se 
é'stábléce" eñ el término de diez ^.ñoq contados 
desdé el día de la fecha.

QUINTO : La Administración de la socie
dad estará a cargo de don Vicente Narz, que 
investirá las funciones de socio gerente, tenien
do el' mismo el uso de la'firma social. La mis
ma será usada en la siguiente forma : “Mina 
Patricia Sociedad de Responsabilidad Limita- 
da”seguidá de la firma personal del socio ge
rente. Este podrá usar la firma social en to
das Jas operaciones dé la so'cjédad, con la úni
ca' limitación de no comprometerla en negocios 
ajenos a aquélla ni en prestación gratuitos o 
en fianzas y garantías para terceros.

SEXTO : Son facultades del administrador, 
además de las. comunes que hacen al negocio 
ob'jeto de" la sociedad, " las siguientes : .

a) Adquirir con cualquier título oneroso o 
gratuito toda clase de bienes, dérechos, mue
bles é inmuebles y enajenarlos a título oneroso 
o gravarlos con derecho real de prenda co
mercial, industrial, civil o agraria, hipoteca o 
cualquier otro derecho real, pactando en cada

11la representación de la sociedad 
ictos „ ‘
■ pagar crédit
jad.
locaciones de —----- - .
similares y • Rescindirlos.

r de depósito:

activos o •pasi-

Ajustar
contrato:
Constitu._____ ___ ,__T_________ _ ...
en lcj¿ E ineos y extraer total o parcial-

;<i los] jdej 5sitos'constítujídos a nombre de
------ iciedadj ai t<
contrato. i ■

i)

d) 
brar

e) 
lores, 
mentí 
la soi .es o

servicios o cele-

o va-i de dinero 
ir total o parcial-

•constituí__ .. . .
durante la vigencia dé éste

Tomár i
Librái-, ■ 
enajénar,_ __ ,_____ _ ___ =---------------- -
modo 1c Iras de cambio, pagarés .vales, 
cheques 
i crédito

Hacer, í 
pagos o 

de ¡deui
Constituí

inero prestado a intereses, 
iceptar endos ir descontar, co
ceder avalar 3 negociar de enalbrar, 

quier 
giros, 
tos d 
garantía h-ipi 

nes y . 
quita:

i) l 
divididos,, J sub 
lar! os

j) 
de cu 
toridi 
sí o ] 
ra prd 
naturaleza,! ;dec i’nar o prorro 
poner 
tro g< ñero‘. de 
promc ter en á 
renun 
nes a 
caitas

10 
3’ revi

l) Formular
m) 

blicos 
ejecur 
la ádilinistraci >n social.

narias 
a su 
cumplí

i otras obligaciones o dócuinen- 
públicos o Ipiivados, con o sin 
caria, prenda: ia o personal, 
leptar o iropi 
fonaciones en 
as. i

y aceptar'- 
ogarlos, transferirlos y; cance- 
larcialmenté. 
er en juiciosa

_ _.T. . ero o jurisdicipn y ante las aú
Ladés aílm ñstrativas y 
por medio de apoderado

;gnar cohsignacio- 
iago, novaciones y

lerechos reales y

tóla! jo;
Cómparei < 
ilquier fi i

mover o

o. absolv- ft-

. ite los Tribunales

de apoderad,os 
contestar dehií

reparticiones, por 
con facultad, pa

ndas de cualquier 
lar jurisdicciones, 
producir todo o- 

srmaciones; com-

¡iar ál d< 
dquiijidas 

de page 
Conferir

■ icarios.

ir posiciones 3 
pruebas é irif 
bitros o arbit .-adores .transigir, 
rechb de apelar o a prescripcio- 

percibir yi otorgar recibos o

odores gene: ales o especiales

Otorgar ; 
o privac i

protestos y.ip 
y -firmar los 
os que fuerer:os o p:;:va< os que fueren 

¿ut ir los ’act >s enunciados p

.•otestas. 
instrumentos pú- 

necesarios para 
relacionados con

Convpcar 
y extra 
considen oló„ ____toi ,

----- ±„:r y ¡ñaci r cumplir las 
se ade ptenq

' Establece ■
i la admil i
• y remov :

y asistir a ¡las reuniones ordi- 
irdinarias, pro 
ción cuanto) crean oportuno y

‘ ñ) 
tos de 
signar 
bucion

o) Resolver 
quier asunto! re 
torizan todo l ac 
las clausulas p 
reservados l>or 
los socios, j!

P) Practicar 
y menforias'-i

SÉPTIMO! i: I 
drá a 
explota ción jrnir

OCTj 
distrito

poner y someter

resoluciones que

y acordar jo: servicios y gas-
istración con 
r el personal, 

es, debei is, sueldos y 
e ...... ,on ampiia¿ 

ativo a la i 
o u operació; 
eceaenres yi.o 
éste contrato

Acuitad i para de
fijando sus atri- 
retribuciones. • 
facultades cual- 
linistración y au- 
i no .previsto ’ en

administración y au- 
« v. Mfox ación no .previsto " en 
ecedentes y;, que no estuvieren 

.. __ .i o por lá Ley a

hacer prá cticar los balances

su cargo

WO L¡ 
lifttn' 'de

li socio- señor 
la dirección| d 
ira.. ¡ 
s utilidades: «Re la sociedad se 
la siguiente.

Díaz Rauch\ten-
Ij los trabajos de

. ,, ... ______ej manera: en cinco
por ciento dé < lias se destinará a formar el 
fondo .dé- reser á legal, césai ido esta obliga
ción cuando Ijdii ho fondo alcance al diez por 
ciento .del calpit I social. —,jÉl remanente sera 
distribuido entri los speios en proporción a sus

tañera: eh cinco

fondo .dé- réser á legal, césai ido esta ' obliga-

los speios en proporción a sus 
le o sea el ochenta por ciento 

para din Vijceni i Nazar y él

distribuido éntr< 
respectivos kpor ;i 
TiflT’ri /íÁvi Xrívi4 % •einte por ciento 

— En la misma) Díaz Rauch.
soportadas 'lá s pérdidas sí las

para din. Rucare 
proporción serár 
hubier¿ * i

NOVENO:' —
J ¡otota y uñf>'’h< 

31' administrado
anuálmenté (al 
cada- año. q- 
una co ña <fel b 
los quiice días 
aprobat lo si f ¡der [ 
hiera s.do

DECIMO: ?ÍLi 
la mué 
quiera 
rederos

Los balance se .practicarán 
le' diciembre de 

Jor suministrará 
socio dentro de 
el qué quedará 

término no hu-

ilahce al otro 
dé practicado, 
Itro de igual 
vado.
¡sociedad n¿' : 
licción ó' queb'ra de uno cuál"- 
ios, continúani

- .U ísX! |CLw^. 
iido opsei

, ‘O 
i:té, inter 
le' losjsot

i o siieesttés o representantes del socio 
fallecidi> >o inca - -t

o socio

;e disolverá por

lose con los he-

o el oti
láeitado, a i ii leños que éstos C 
lanifestarán) su. expresa, volun-
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tad en contrario, |én cuyo caso la sociedad Con
tinuará sus operaciones hasta el próximo ba
lance en que se procederá a su disolución.— 
En este último supuesto .tanto el socio sobre
viviente como los herederos o representantes 
dél socio pre muerto o interdicto tendrán pre
ferencia para la adquisición de los derechos del 
otro socio, debiendo formularse recíprocamen
te ofertas al respecto y darse preferencia, a 
la más ventajosa para los intereses comunes. 
En la misma forma se procederá para la diso
lución de la sociedad por cualquier otra ra
sión.

UNDECIMO: Los socios no podrán ceder o 
de cualquier modo transferir sus derechos en 
la sociedad sin la conformidad del otro; en 
caso de cesión o transferencia autorizada, de
berá darse preferencia en igualdad de con
diciones, a los socios para la adquisición de 
los derechos.

DUODECIMO: Cualquier dificultad diferen
cia o divergencia que se suscitara entre los 
socios o sus herederos o derechohabientes, por 
la interpretación de las cláusulas de este con
trato o sobre casos no previstos en el mismo, 
durante la vigencia de la sociedad o al tiem
po de su disolución o su liquidación, será re
suelta por árbitros arbltradores o amigables 
componedores, nombrados uno por cada parte 
en vigencia dentro de los diez días de haber
se suscitado aquélla; debiendo los arbitradores 
proceder, antes de pronunciarse, a la desig
nación de un tercero para que dirima en ca
so de disporidad de opiniones. — El fallo de 
los arbitradores será inapelable.

DECIMO TERCERO: Decidida la liquida
ción de la sociedad, y no habiéndose acudido 
al procedimiento señalado en la clásula dé
cima, se procederá a realizar el activo y a ex
tinguir el pasivo, si lo hubiese, distribuyendo 
el remanente entre los socios en proporción al 
capital .integrado de sus respectivas cuotas.

DECIMO CUARTO: Las cuestiones no pre
vistas en este contrato se resolverán por apli
cación de las normas establecidas en la ley 
Número once mil seicientos cuarenta y cinco 
y el Código de Comercio, las que se declaran 
integramentes de este convenio en lo que no 
hubiera sido objeto de especial convención.

DECIMO QUINTO: Bajo las bases y, condi
ciones que anteceden, las partes dejan for
malizado este contrato, a cuyo fiel cumplimien
to obligan con arreglo a derecho, firmando en 
constancia tres ejemplares de mimo tenor, uno 
para ei Registro Público de Comercio, en la 
ciudad de Salta, a treinta y un día del mes 
de diciembre del año mil novecientos cincuen
ta'y nueve.

Sobre borrado: “enajenación” Vale.
ANIBAL URRIBARRI 
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N’ 5301 — SOCIEDAD DE RESPON SAD!,. 
LIDAD LIMITADA INCAS AL.—■ En la Ciu
dad de Salta, República Argentina, a los ti es 
días del mes de Febrero del año un mil no
vecientos sesenta, reunidos en Asamblea los 
socios de la Sociedad de Responsabilidad Li
mitada INCASAL señores Enrique Laurenza- 
no Janín y Eduardo Flores y abierta la se
sión de común acuerdo se procede a dar _ec 
tura a la orden del día de la convocatoria, 
concebida en los siguientes términos: I) A_ 
probación de las Actas números uno, dos y 
tres, en las cuales se deja constancia que los 
socios señores Victorio García, José García 
1 Exequiel Villalobos transfirieron en venta 
todas las acciones que tenían en la Sociedad 
de Responsabilidad Limitada INCASAL a fa
vor de los señores Enrique Laurenzano Ja
nín y Eduardo Flores, por partes igmales; o 
sean; nueve acciones por el Acta número 
uno que se adjudican en la siguiente propor
ción y manera: cuatro y media acciones a 
favor del señor Enrique Laurenzano Janín y 
cuatro y media acciones a favor del señor 
Eduardo Flores; nueve acciones por el Acta 
número dos que se adjudican en la siguiente

proporción y manera: cuatro y media accio
nes a favor del señor Enrique Laurenzano 
Janín y cuatro y inedia acciones a favor del 
señor Eduardo Flores; y cuatro acciones por 
el Acta número tres que se adjudican en ja 
siguiente proporción y manera, dos acciones 
a favor del señor Enrique Laurenzano Janin 
y dos acciones a favor del señor Eduardo 
Flores, quedando en esa forma como únicos 
accionistas los señores Enrique Laurenzano 
Janín y Eduardo Flores.— H) Modificación
del Contrato Social, aumento del Capital y 
ampliación' del tiempo de duración del mis
mo. Puesta a consideración la orden del día 
se aprueba por unanimidad de votos de ios 
accionistas presentes que representan el cien 
por cien del Capital, las Actas número uno, 
dos, tres y cuatro, se resuelve efectuar la ins 
cripción de los contratos de transferencia de 
las acciones de los ex_socios señores Victo 
rio García, José García y Exequiel Villalobos 
en los registros correspondientes y cursar las 
comunicaciones legales ante el Juzgado de Mi 
ñas para que se agreguen al Exped;entef,i nú
mero 1912—V por el que se acuei/la la pro
piedad minera.

Al continuación se entra a considerar el pun 
to segundo de la convocatoria a Asamblea y 
se acuerda por unanimidad modificar el con
trato Social original en todas sus partes, tér
minos y cláusulas de la Sociedad de Respon
sabilidad Limitada INCASAL decidiendo un 
lo fundamental prorrogar el Contrato Social 
por un período de quince años más a contar 
del primero de Julio de mil novecientos cin_ 
cuenta y nueve y aumentar el capital social 
de cuarenta mil pesos moneda nacional a un 
millón de pesos moneda nacional; contrato 
que se registra en el Registro Público de Co
mercio de la Provincia de Salta a folio 430, 
asiento 3406 del Libro 26 de Contratos So
ciales, el que queda redactado en los siguien
tes términos: >

“En la Ciudad de Salta, República Argen
tina, a los diez días del mes de Enero del 
año mil novecientos sesenta, entre los seño
res Enrique Laurenzano Janín, argentino, ca_ 
sado, de cincuenta y un años de edad, con 
domicilio en calle Obispo del Milagro número 
doscientos cincuenta y cuatro, de esta Ciu
dad de Salta, de profesión minero; y Eduar
do Flores, argentino, divorciado, de cincuenta 
y tres años de edad-, con domicilio en caire 
Cleto Agulrre número ciento noventa y siete 
de esta Ciudad de Salta, de profesión comei- 
ciante, ambos hábiles para contratar y únicos 
componentes de la Sociedad de Responsabili
dad Limitada "INCASAL”, modifican el con
trato social de la misma, que se ajustará <x 
Jas siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERO: Por este Convenio queda pr<'„ 
rrogada la Sociedad de Responsabilidad Li
mitada “INCASAL”, conforme lo determina 
este Contrato y Ley número once mil seis 
cientos cuarenta y cinco, la que se regirá de 
acuerdo a las condiciones que ennumeran las 
disposiciones del mismo. Todos los efectos le
gales de esta modificación se retrotraen al 
primero de Julio de mil novecientos cincuenta 
y nueve.

SEGUNDO: El término de la duración de 
la Sociedad Responsabilidad Limitada “INCA- 
SAL”, se prorroga por quince años más a 
partir del día primero del mes de Julio doi 
año mil novecientos cincuenta y nueve, po
diendo ser prorrogado por nuevos períodos de 
conformidad con los socios.

TERCERO: La Sociedad tendrá su domici„ 
lio en calle Deán Funes novecientos treinta 
1 nueve de esta Ciudad de Salta, asiento prin 
cipal de su negocio.

CUARTO; La Sociedad tendrá por objeto 
la explotación y comercialización del mineral 
de C1 Na (sal común), que se extraerá de 
las propiedades mineras denominadas Ercilia 
y La Eolica registradas en los ExpeclienteJ 
números 1912 V — 64228 M en el Juzgado de 
Minas de la Provincia de Salta, y ubicadas 
en el Departamento de Los Andes, de osla 
Provincia, pudiendo realizar actividades com

plementarias . a esa finalidad sin limitación 
alguna y establecer sucursales en cualquier 
parte de la República, como asi también ane
xar al negocio cualesquier otro ramo indus
trial y comercial, siempre que mediare el con 
sentimiento unánime de los socios.

QUINTO: El Capital social se eleva de .cua 
renta mil pesos de moneda nacional a la su
ma de un .millón ' de. pesos moneda ■ nacional, 
dividido en cien acciones de diez mil pesos 
moneda nacional cada' una, que se integra de 
conformidad al balance é inventario practica., 
dos y que se aporta en la siguiente forma: 
el señor Enrique Laurenzano Janín con cin
cuenta cuotas de diez mil pesos cada una, 
consistentes: en veinte mil pesos moneda na 
cional equivalentes al cincuenta por ciento 
del valor original de la propiedad minera de
nominada Ercilia, incluidos muebles y útiles; 
en ciento cincuenta mil pesos moneda nacio
nal, equivalentes al cineúenta por ciento del 
valor que los socios asignan a la propiedad 
minera que incorporan a los bienes de la So 
ciedad denominada La Eolica; en ciento cua_ 
lenta y cuatro mil treinta y tres pesos con 
ochenta y cuatro centavos moneda nacional 
igual a un crédito qpe por concepto de uti
lidades tiene a su favor en la Sociedad do 
Responsabilidad Limitada INCASAL, según el 
balance practicado el día treinta de Junio del 
año un mil novecientos cincuenta y nueve y 
que transfiere a Capital; en cuatro documen 
tos de cuarenta y un mil doscientos cincuen
ta pesos moneda nacional cada uno con ven
cimientos: el primero el día quince del mes 
de Marzo del año un mil novecientos sesenta, 
el segundoi el día quince del mes de. Abril del 
año un mil novecientos sesenta; el tercero el 
día quince del mes de Mayo del año un mil 
novecientos sesenta; y el cuarto el día quin
ce del mes de Junio del año un mil novecieti 
tos sesenta; y en veinte mil novecientos se. 
senta y seis pesos con dieciseis centavos mo 
r.eda nacional que se aporta en dinero elec
tivo en este acto. El señor Eduardo Florea 
con cincuenta cuotas de diez mil pesos mo
neda nacional cada una consistentes: en ve:n 
te mil pesos moneda nacional equivalentes al 
cincuenta por ciento del valor original de la 
propiedad minera denominada Ercilia, inclui
dos muebles y útiles; en ciento cincuenta mi) 
pesos moneda nacional equivalentes al cin
cuenta por ciento dél valor que los socios a 
signan a lu propiedad minera que incorporan 
a los bienes de Ja Sociedad denominada La 
Eolica; en ciento cincuenta y cuatro mil tres 
cientos noventa y cuatro pesos con treinta y 
dos centavos moneda nacional igual a un eré 
dito que por , concepto de utilidades tiene a 
su favor en la Sociedad de Responsabilidad 
Limitada INCASAL según el balance practi
cado el día treinta de Junio del año un mil 
novecientos cincuenta y nueve y que. transfie 
re a Capital; en cuatro documentos de cua.- 
renta y un mil doscientos cincuenta pesos mo 
neda nacional cada' uno con vencimiento', el 
primero el día quince del mes de Marzo del 
año un mil novecientos sesenta; el segundo 
ei díá quince del mes de Abril del año un 
mil novecientos sesenta; el tercero el' día 
quince del mes de Mayo del año un mil no
vecientos sesenta; y el cuarto el día quince 
del mes de Junio del año un mil novecientos 
sesenta; y en diez mil seiscientos cinco pe
sos con sesenta y ocho centavos moneda na
cional que se aporta en dinero efectivo en 
este acto.

SEXTO: La Dirección y Administración de 
Ja Sociedad' estará a cargo indistintamente 
de los dos socios, quienes en. calidad de so
cios gerentes podrán intervenir en todas las 
operaciones sociales, conjunta o sepaxadamen 
te, a excepción de: a) Cuando haya que - ena. 
jenar, prendar, hipotecar total o parcialmente 
bienes inmuebles y los que constituyen la So 
ciedad, en cuyo caso se necesitará de la apro 
l.ación y conformidad expresa de los dos so
cios. •

SEPTIMO; Los socios gerentes estarán fa
cultados para: a) adquirir por cualquier tí
tulo oneroso o gratuito' toda clase de bienes
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muebles, semovientes, créditos, acciones, derc- ' 
chos y títulos de renta y enagénárlos a título 
oneroso o gravar con derecho real de prenda 
comercial, civil, agraria o cualquier otro de; 
recho real, pactando en cada paso de adqui_ 

sición o enagenación el precio o forma de pa 
go de la operación y dar posesión de los bie

nes materia del acto o contrató; b) dar o to
mar bienes en locación, prorrogar, transferir 
o rescindir contratos de locación como locador 

o locatario; c) Constituir depósitos de dineio 
■o valores en los .establecimientos bancarios o 
comerciales y extraer parcial o totalmente los 
depósitos o créditos constituidos a nombre u 

orden de la Sociedad durante la vigencia de 
este Contrato; d) tomar dinero prestado a 
interés, de los establecimientos bancarios o

comerciales o de particulares estableciendo la 
forma de pago y el interés, prenda o cual
quier otro derecho real; e) realizar operacio
nes bancarias y de créditos que tengan per 

objeto librar, aceptar, endosar, descontar, co- 
brar, enagenar, ceder y negociar de cualquier 
modo letras de cambio, pagarés, vales, giros, 
cheques u otras obligaciones o documentos de 

crédito público o privado, con o sin garantía 
prendaria o personal; solicitar créditos en 
cuentas corrientes y girar en descubierto 
hasta la cantidad autorizada; f) hacer, acep

tar o impugnar consignaciones en pago, no 
vaciones; remisiones o quitas de deudas; g) 
Constituir, aceptar, dividir, subrogar, prorro

gar, ceder cancelar o librar parcial o total 
mente derechos reales de prenda o cualesquicr 
otra clase de derchos o garantías sin excep
ción; h) comparecer en juicio ante los tribu_ 

nales de cualquier fuero o jurisdicción por si 
o por -medio de apoderados y conferir al efec
to los poderes generales o especiales que fue
ran del caso y revocarlos.

. OCTAVO: Los socios se reunirán- en junta 
por lo menos tres veces al año o a requeri
miento de cualquiera de ellos para resolver 
sobre la marcha del negocio y todo otro asun

to no previsto en este contrato. Las resol u 
eiones se asentarán en el libro de acuerdo.

NOVENO: Anualmente el día treinta del 
mes de junio los socios gerentes practicarán 

un balance general del giro social y sumlms- 
trarán una copia a los socios para su consi
deración y aprobación, teniendo éstos un pla
zo de quince días para formular cualquier ob

servación. Vencido el término anteriormente 
mencionado se dará por consentido y apro
bado dicho balance. Semestralmente se prac
ticará un balance de comprobación y saldos

i pasándose una copia a cada uno de los socios. 
DECIMO: De las utilidades realizadas y li„ 

quidas de cada ejercicio se destinará el cinco 
por ciento para formar el fondo de reserva, 

cesando esta obligación cuando alcance esie 
fondo el diez por ciento del capital, y el no
venta y cinco por ..ciento restante se distri
buirá a cada uno de los socios en partes igua
les.

OÑCEAVO: Los socios gerentes para ad
quirir por cualquier título oneroso o gratuito 
bienes inmuebles necesitarán de la probación 
y conformidad de los dos componentes de es
ta Sociedad.

DOCEAVO: Los socios podrán hacer reti
ros mensuales hasta la suma de diez mil pe
sos moneda nacional, siempre que con ello 

no “se afecte el normal desenvolvimiento del 
negoció, siendo los retiros con débitos a las 
respectivas cuentas particulares y a cuenta 
de utilidades.

SALTA, FÉBfiÉBÓ S D.É W PÁÓ.
TRECEAVO: Los socios gerentes no t po

drán realizar operaciones por cuenta propia 
de las que forman el objeto comercial y so

cial, ni asumir la representación de otra per
sona o. entidad que ejerza el mismo comercio • 
o industria, sin previa autorización de la So

ciedad, y deberán consagrar a la misma to 
do el tiempo, actividad e inteligencia que ella 
exija¡ prestándose recíprocamente cooperación 
en sus respectivas funciones.

- CATOROEAVO ; La sociedad no se disolve
rá por muerte, interdicción o quiebra de uno 
o alguno de los socios. En caso de fallecí- 

miento'" de uno cualesquiera de los socios, ios 
sucesores del socio premuerto o incapacitado 
podrán optar por: a) Por incorporarse a la

Sociedad en calidad de socios, asumiendo uno 
de los sucesores la representación legal de los 
demás; b) Por el reembolso del haber que le 

correspondiera al socio que represente de 
acuerdo al balance que se' practicará de in
mediato y en el que se estimará por tasado 
res nombrados al efecto por ambas partes el 

valor actualizado al día y real de todos los 
bienes constituidos por maquinarias, muebles, 
inmuebles, mercaderías, etc., y todo lo que 

constituye: el activo de una Sociedad; más la 
suma de dos millones quinientos mil pesos 
moneda nacimal que el socio sobreviviente 
abonará en cinco cuotas anuales a partir del 

día en que los sucesores le notifiquen ésta 
opción. Pero podrá sin causa rechazarla, y en 
tal caso los sucesores del socio fallecido ten
drán derecho a una nueva opción, o sea a:

1’ — Por incorporarse a la Sociedad en ca
lidad de socios, asumiendo los sucesores la re
presentación legal de los demás, como se es
tablece en el inciso a).

2’ — Por retirar automáticamente de la So
ciedad al socio sobreviviente, a quien los su
cesores reembolsarán el hafíer que le corres

pondiera de acuerdo al balance que se prac
ticará de inmediato en la forma en que se de
termina en el inciso b) más .la suma de dos 
millones quinientos mil pesos moneda nacio

nal que abonarán en cinco cuotas anuales a 
partir de la fecha que los sucesores del so
cio fallecido le comuniquen esta opción.

QUINCEAVO: En cualesquiera de los dos 
casos previstos en- el artículo catorceavo de 
retiro de la sociedad de los sucesores del so

cio fallecido o del socio sobreviviente, el reem
bolso del haber a balance más la suma de 
dos millones quinientos mil pesos moneda na
cional se hará dividiendo la suma total por 

cincó para establecer el monto a que ascen
derá cada cuota que se abonará anualmente 
en las fechas previstas.

D1ESISEISAVQ : Cualesquier cuestión que 
se suscitare en tre los- socios, duda o divergen
cia con respecto a la interpretación de este 

contrato durante la existencia de la Sociedad 
o al tiempo de disolverse, liquidarse o divi
dirse el caudal común, será dirimida sin forma 

de juicio por árbitros componedores que serán 
hombrados uno por- cada parte divergente, 
quienes, de no llegar á un acuerdo, nombrarán 

a un tercero. En ambos casos el fallo será ina
pelable.

DIECISIETEAVO: Cualesquier caso no pre
visto en este contrato se regirá por las dis
posiciones de la Ley once mil seiscientos cua

renta y cinco y lo dispuesto por el Código de 
Comercio.

Bajo éstas condiciones continúan su giro so
cial la Sociedad de Responsabilidad Limita-
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SECCION IAVISOS :

ASAMBLEAS

— CLUB1 AJÍ FRICAN OESTE — 
'ORIA A ASAMBLEA GENERAL 
1.— La Comisión Directiva del

vita a los asociados 
samblea General Or

el domingo 14 del

¡can Oeste iln 
¡ución a la I A 

se realizará
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Presidente 
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6’) Designación de .una Comisión de Es

crutinio.
7’) Elección del Presidente de la Liga, pa

ra el Ejercicio 1960¡61.

8’) Elección de miembros para integrar e) 
Tribunal de Penas.

9’) Elección de miembros para integrar la 
Comisión Neutral de Referees.

10’) Elección de un miembro para integrar 
el Tribunal Arbitral de Penas.

11’) Elección de miembros para integrar el 
Tribunal de Cuentas.

12’) Consideración proyecto por el Club Pe- 
llegrini.

Artículo 15 de los Estatutos de la Liga Sal
teria de Fotball: La Asamblea sesionará con 

la asistencia de más de la mitad de los Dele
gados, con medio de tolerancia a la fijada. Si 
no obtuviera número reglamentario, la Asam

blea se constituirá válidamente una hora des
pués de la citación, con cualquier número de 
Delegados que asistan.

' í
Ignacio Carbajal Eduardo Ramos

Secretario Presidente
e) 3 al 9|2|60
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N’ 5.2-1 fi — LURACATAO S. A. Finca "LAS 
MORAS" Cliicoana (Salta) '.

Se convoca a los señores accionistas de ‘-juu- 

lacatao, Agrícola y Ganadera, Sociedad Anóni
ma” a la Asamblea General. Ordinaria que de
berá celebrarse éh esta ciudad “de Salta, calle 

Zuviría 377, el día 15 de febrero del año en cur
so, a horas 10 y30 para tratar y resolver la si
guiente :

ORDEN DEL DIA
1’) Aprovación de la Memoria, Balance Ge

neral, Cuenta de Ganancias y Pérdidas,

■ Inventario é Informe del Síndico, corres
pondientes al ejercicio cerrado el 31 de 
agosto de 1.959.

2’)‘Remuneración del Directorio y Síndico.
3’) Elección del Síndico Titular y Síndico • 

Suplente.

4’) Designación de dos accionistas para fir
mar el acta de la Asamblea.

Nota : Para tener acceso a la Asamblea es 
necesario depositar las acciones o cer
tificados en la Caja de la S jciedad 
con tres días de anticipación.
EL DIRECTORIO.
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AVISOS
A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones a! BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el 
íhes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de ios avisos debe 
ser controlada por loa interesados a fin de 
sal /ar en tiempo oportuni cualquier error en 
uuo se hubiere incurrido.

o
I

O

TALLERES GRAFICOS 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA
1.960


